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Situación 
de los obreros 

en Alemania 
—¿Conqu», •amos a rer, se-

ior A...; porqué ao DOS dice us' 
ted algo de la litaacióa de los 
obreros ea Alemania; ya que 
tanto se nos viene hablando de 
^to todos los (fias? 

Eitu pregunta 4ie faé hechs, 
oasi a qaemarropa, ana noche 
étlpasado^ig^ieroo, en U que 
me hallaba yo en el cafó de 
«nestro querido Circo lo de Obce-
roi, sentido • una mesa, que, 
rodeaban cinco humildes hijos 
d«l trabajo de diveraos ofícioi. 

r-Ei una pregunta muy dití-
cñl de contestar, le'respondí. Sa> 
rfamuy fMsado si os quÍ8Í«ra 
decir cada más que un poco de 
este asunto y oil ibais a cansar 
de oírme. 

—No, 00 se&or, dijo Santiago, 
^neaaíse llamaba uno de ios 
qae estsban alrededor de la me-
ee: le oiremos c;on verdadtiro 
gasto; porque eata noticia nos 
interesa en extremo. 

—Bueno, pues siendo así os 
diró io que yo tvk, y, cuando os 
oanséis de oirme, mi lo decís y 
euestión oonctulda. 

—Le repito que ^Vso* cansa-
temos, volvió a decir SantÍAfo. 

—Pues siando, así, adatante. 
Bmpexaremot por el principio. 
^ 0 oe paneeef Be deoir» por los 
af&oa. 
—¿Y también ail£ «e Uan ocupa
do de toa oifibs? exclamó uno de 
loe preaeatet. ' 

,—Ya lo creo, y siso, mirad; 
' nejor diobo, escuohad. Ei% Ale-

roanis, como sucede aqut en Bs-
pafia y eu muchos países, se 
î ttaatba antee de loa ni&oa de 
Qoa manera horrible; ee tes em-
pleabii en trabajos aoperiorea k 
«o edad, sa tea hacia trabajar 
más horas de l&s que permite au 
delicada naturaleza, y ae lea ex
plotaba en cierta elase de traba-
Jo ,̂ en loa que nunca deben ser 
éeppleados. 

•—ÍQÍJÓ barbaridad! dijo coa-
movido Santiago, que 69 un mu
chacho que tiene un cora:i»in tit-
eeltíutíj. iTriste, f» muy triste 
que aa abúie de loe hombres; 
pero nosotros, al cabo, noa pode» 

tnos defender; pero de los oiQos 
es un crimen que po tiane per
dón de Dios! . fOf-

—Tienes r&zón. Santiago, le 
dije; pero el mundo está lleuo 
de injusticias y de picardías, 
que muchts veces loa hombree 
no podemos ramediar. Mas tam
bién os diré, en honor de la ver
dad, que las leyes alemanas, en 
este punto, casi sólo se han ocu
pado dal DÍ&O considerado con 
re.aoión a la industria; lo cual 
es un vacío ihuy grand«; porque 
hay otros muchos puntos o ne-
gocicis. quo no son industriales 
y se explota también a los ni> 
fios, de una manera criminal. 

—¡Qué lástima que las leyes 
no sean completa! y abarquen 
todos ¡os casoSt-^xclamó Pedro, 
otro de losqne al i «e hallaban. 

—Oi repito, que juetíciateQ la 
tierra es lúuy diticil; pero hay 
que confiar en que las leyes ae 
ir&h perfeccionando. Y también 
os voy a decir otra cosa que os 
va a extrañar, dadaa laa malaa 
<»}etnmhres que tenemos en Ka-
paña en este panto; y e¡ eomo 
aquí se entienda, por maches, 
la libertad que en kspafla, oaai 
¿8 sinónima de licencia; y loa 
UamadOB dereehoa indiTidoalee, 
fue en Bapaña tambito vienen 
a ser el derecho de reventar al 
prójimo y que a mí nadie me to
que, ni el mismo rey en f eraone, 
como yo he visto a alganoe. 

—No le entendnmoa a uated, 
i^áor A ..—Expifquenoa estaa 
palabras, repuso Pedro y otro 
que estaba a eu lado. 

—Rato era para ohicoe que, 
en esta oueetióo, en Alemamn; 
cuando el Eatado cree que tiene 
motivo para meterse en el inte» 
TÍor de la oasa de nn^ndividae y 
en coartar le libertad de éele, ú 
él h%:ce mal nao de ella, el B^a-
do Id baoe y santas Patovat; por 
eaQfl!Íno<ucédflnada; ^ eeto^ 
paade aer un bien inmenao, si el 
Estado ea justo y emplea su po
der en favor de la juaticia. 

Mirároose unos a otros sor
prendidos al oírme estas pala
bras, loa que n̂ e rodeaban; pero 
Qo se atrevieron a interrumpir
me y yo continué hablando." 

—En Alemania, lea dije, lo 
primero de todo, la ley prohibe 
emplear a loa niiios en trabajoa 
quesean peligroaos para eu aa-
lodo su dtsirrollo. ' 

—Bueno, ¿pero quiéu determí* 
na qué trabajoa son esos?—ex
clamó Pedro 

—¿Qup, quiÓQ? La misma ley. 
En asta están ya determinados 
o nombrados, uno por uno. /!ua> 
lea son estos trabajos. 

—Pero ¿corno van a aaber cuá-
reVsoh todd»?—volvitiLa decit ef 
terco de Pedro. 

—P.»ra eao el Gobierno tiene 
oentroa técnicos y personas com
petentes que le ilustren en esta 
cuestióp; y ello es que en las 
leyes ya se han marcado 46 de 
eatoa trabajos peligrosos en tos 
que no se pueden emplear niüos 
y el Eatado ae reserva la facul
tad de ir aña tiendo máa, a me
dida que Vityan sieodb cono- ~ 
cidos. 

—Eso está muy bien, excla
maron todos; esto debía baoer-
ae en todas laa nacienee. 

—Y no oreáist lea coatia^ó 
diciendo; qoe loa misinos padres 
tengan derecho, dentro de ea 
eaaa, a haoer.de sus h|joelo que 
lea dé la.gene y e kaeerlos tra
bajar oomo unoa burros, porque 
a eiioe lea oonveoga, no; ia l«iy 
le lo prohibe y vela por lo* hi
jea dentro del qúMBd b<ifar do* 
miatieo, para evitar tíra&iaa 
de loi padrea, qoe BO deje de 
iMbar ou)08 ea todM hm p^ebloe 
oomo todoe eelMKa. 

Y ai oir Mtae pidabrci rae ai-
reren áaombredae efoélloe otoi* 
TM« paa» ita dmla la eow deliid 
pareeerlea BD t'Bio leerti; pero 
ntovano ee atJNiVi¿ » ^f^iteger 
loe iHttiéê  7 yo BS|^{ 4toiAa» 
doiea:; • 

—£Q Aleaaait loe aÍMSot 
paoreauo pueden emplear « toe 
hijos en ttingáa trabajo pelifro-

. todeotreue aoe eeaat, at %VM 
eea lucrativo, aunque soeea pe-
lígrroao, antes dw que loa flitoÉ 
tengan, por lo menos dies after, 
y ou los ffuedea emplear ai ao 
entre iî a horas de 8 de te iaa«̂  
tata-i a 8 de la noche; ai por le 
mefiaott entes dé ir a la eeeoela, 
ni por la tarde, deapu ŝ qne Mi
gan dej»lla, hasta aaa hora des
pués, ni duraate lee do* horae 
de mediodía. Bato loe miamoe 
padrea dentro lie toe otttie. 

—Bao ea adisirable, e»jteiaó 
S ntiago: Bata muy biea dit-
pueeto. Y, entonces, |lt«ftado 

los niños trabajan en fábrica*' 
o en ioduatriae fuera de su eaaa,. 
qué ea lo qtw dispooon las leyeíf 

— En estos casos, le contesté^' 
no se consiente trabajar s loe 
TfiñOa que no tengan 13 años per 
lo meooa y silo deben trahajar 
5 horas al din y 4 en laa vaoa* 
ciones y a lea mjismaa horas quA 
lasque trabajan e?» auscaaas. Pe<» 
rooa prevengo que os do/nipgp» 
quedan prohihidoa toda Oíase d& 
trabajasen los niíK'Bf menos el 
de demundadero, y ésto aélo p«| 
doa horaa. Ademáa, si en una ia-
duatria ou Iquier^ trabajan nttát' 
de diez personas, no se permitf 
trabajar a niñoa mesorea de K 
o 15 años y sóle por 6 iteras ^ r 
mo máximun; j aúu «sí y toda 
son tan pocailoa niñoa que Ue-
bajan, que en e* año. 1913, d» 
7.386.173 perebnas qué trabaja* 
en laa induitriaa en Alemeally 
Molo 14.166 eñn niños dé éál. 
edad. Y tened eá oneateqoealU» 
la easeflansa de los ñiftos etH 
tan adeiaptada, que ea hé*^ 
obfigaloria ea inaeíras jliairi|9f^ 
jaJU oaai todos loim'ISes. db 
cisrU edad, sabes iá ̂ st$;¡^M^ 
prifoarie, Además, en s^ú^^ 
«•oidn hasta Is vsiita anj^«§i» 
ts está prohibida a ti>s eseaprá» 
de 14 «ttoa, y la ley háiU p f ^ 
be a los padrse q,ue se dediésá .̂ «i 
ella, el llevar oea eUoe ̂ Mm. í^ 
jos; j diolia Teata scíiba|s»fiié»' 
tá prohibida de aootie li^N mt 
loeióveaes. 

En pro ti^ te j m 
Ok», a caya Sel btiium , ' \ 
va la virtud y ai ^eiéúai 
qa* 4a> temor «1 aiaHaSê ' -' * 

" qae Sat al IhiMio 4ié^a^ii0»¿ 
fse^as-aroiaa» at̂ f̂hirtí̂ ' -

. qoréaa »> lMt.4H*9s%-'?: . 
' «̂ Miipâ ióta a iQi dóllKr̂  . 
ISeaa ai pantainlewiî  "" ̂ ^ 

qaaée v^tém »t pndvírilrl^; 
' y de »8tke» jijiavca, '' ''." '̂ ; • 
fft» e*a tthmt A taa â eí̂ Hx;..?; 
y Uffimvt aĥ nxltutû  •' í-\^ 

W, ««yo Ifljmenae peétf ,„ -
al homhi;e, 4t t>»vor Ikian« 
áh» tnUt inltibcl» él trvétt^- ^ 
y Ülce el r*f o at t^fti C,'- -̂ ^ 1 \ %' 

pr9d«H«-«;} pifto ée Í&^' ;;̂ -
M. vokafai la ariibMite %vfti, * 
ila.̂ aifw â i» Uerra *i«Éí»V%, 
y et iî lla>«A eu «4 ¡^i^ : 

TU; «a|« Invocado nénl^. \ 
í̂ hatta«t«)NHMtt«sUkelí̂ dN , ' 

. en eleaî Mplo l«fi«it<» <=' - . 
y ea >a cÓ8<á<Ni«ia 4al iNiMbt̂  


